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KMlüd DE U OiBETi
PARTEJDFICIAL

Presldenola del Consejo da Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
litarías é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud.

(Gacetas i3 al i5 de Julio)
IÍWÜ! 

Mif'
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MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

3
Ex po s ic ió n

SEÑOR: La ley de Emigración de 21 
de Diciembre de 1907 no se ha aplicado
Por completo, hecho que, en una parte,___ x rvi vuiupieiv, u r v u v

2C6's ha sido producido por la escasez de los 
•¡¡u* ocursos de que el Consejo Superior po- 
,-4 día disponer, y, en otra parte, por las li-

dilaciones que el Reglamento de 1908 
iopenía a la realización de las iniciati-
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v&8 actuales o posibles del citado orga- 
D18mo, en lo concerniente a determina
ba formas de tutela de los emigrantes, 
U primera causa quedó eliminada por 
^8 disposiciones de la ley de Presupues- 
!°8 de 1920, que dotó al Consejo Supe- 
lior de Emigración de elementos con 
lúe antes no contaba, A eliminar la se- 
SUQda, en cuanto ¡o consiente la ley de 
1907, tienden los preceptos del adjunto 
bcreto, que, en su parte más impor
tóte, contiene autorizaciones no com’ 
Prendidas en el vigente Reglamento, 
P&ra intensificar en ciertos aspectos la 
Protección de los emigrantes y para ex- 
^nderla a zonas a donde prácticamente 
fi0 Podía llegar con la reglamentación 
Agente.

ítoire los aludidos preceptos se des- 
los relativos a la tutela de los 

Migrantes en el interior del país y en 
6* exterior, y la organizanión de la 
Migración temporal. •

Deudo que el emigrante inicia la rea- 
báción Qe su viaje hasta que embarca

el buque que ha de conducirlo, le 
fechan multitud de intermediarlos 
^ei con el deseo de lograr una ganan- 
cío por cualquier medio, no vacilan en 
Ocurrir a loa más reprobables. Su in- 
^rvención, a veces delictiva, se exciu-

Proporcionando al emigrante el biüe- 
19 de pasaje ¡o más ceroa posible del 
‘^gar de su residencia, y a eate fin tien- 

8 autorización de ¡as Agencias de 
9xPeaic¡ón de billetes de emigrante que 
^*bíezcan los Consignatarios fuera del 

o q  que actúen j más una organi» 
Jtcióu como la indicada no debe fuu- 

sin que a su lado exista, para 
Wu, una Inspección especial, • la 

que se confía, además, la misión de 
atender las consultas de los emigrantes 
y la de Informar al Consejo sobre las 
causas y los efectos de Ja emigración en 
la comarca en que ejerzan sus funcio
nes.

La emigración temporal o golondrina 
tiene singular importancia para países 
que, como España, no han llegado a 
muy alto grado de industrialización. El 
cultivo de la tierra deja Inactivos du
rante gr&n parte del año a numerosos 
braceros, que en ese periodo, pueden ir 
y van, a fecundar con su trabajo otras 
tierras, aprovechando la circunstancia 
de que en ellas comienzan las labores 
del campo cuando aquí terminan. Esa 
emigración temporal merece ser no sim
plemente tutelada, sino especialmente 
facilitada, porque determina en quienes 
la realizan la conservación de los hábi
tos de trabajo, la adquisición de una 
mayor cultura y la obtención de me
dios económicos, y, en nuestro país, un 
aumento de riqueza y la retención de 
nacionales, que, de otro modo, acaso 
se expatriaran definitivamente, Para 
facilitarla emigración temporal y ob 
tener de ella todos los beneficios que 
puede rendir, se debe ofrecer al emi
grante las necesarias garantías de pro
tección y de retorno, y a establecerlas 
con la intervención del Estado, se con
sagran en el adjunto decreto las dispo
siciones adecuadas.

Tanto en relación ccn esa forma de 
emigración como cou la que no tiene 
el mismo carácter, importa mucho que 
los emigrados no pierdan el contacto 
con la Patria, qne perciban constante
mente la acción protectora de ésta, que 
no se consideren desarraigados de ella. 
Y para esta labor no basta el esfuerzo, 
digno de encomio, del Cuerpo Consu
lar, parque, solicitado por numerosos 
requerimieuiOi. no puede prestar a las 
cuestiones que afectan a los emigrados 
la atención que singuiarmeníe merecen 
por las condiciones y cultuales de és
tos. En necesario, pues; sumar a la fun
ción protectora, que, con carácter ge
neral, ejercen los Cónsules, ¡a de agre
gados especiales, que, dependiendo de 
las autoridades ue Emigración, se con
sagren privativamente a la protección 
ue ios emigrados, Sirviendo a ese pro
posito, se dícian en el Decreto que se 
propone loa preceptos convenientes, que 
habrán de ser desarrollados en instruc
ciones adaptadas a las modalidades pe
culiares de cada país de emigración, a 
medida qna éstas vayan siendo acausa* 
das por la experiencia,

Finalmente, al ampliar con las crien- 
(aciones antes indicadas, el Reglamen
to provisional de la ley de Emigración, 
es conveniente llevar a él diversas re
formas parciales que ha propuesto el 
Consejo Superior, recogiendo las ense* 
Oan^aá que la experiencia le ba sumí; 

nistrado en io concerniente a las formas 
de tutela hasta hora aplicadas, No por 
fragmentarías son desdeñables esas re
formas; han sido sugeridas por ¡a cons
tante observación de la realidad, por el 
deseo da evitar los daños que para el 
emigrante pudieran seguirse de una 
equivocada interpretación de los pre- 
capros reglamentarios, y por la nece
sidad de subsanar determinadas defi
ciencias de tales preceptos.

Entre esas reformas merecen especial 
mención la que perfecciona el régimen 
de reicisión del contrato de transporte 
del emigrante; coacediRndo a éste da- 
rechos que la reglamentaación anterior 
no le reconocía y qua hallan no oriaman- 
te en el espíritu de la ley la que simplifi
ca la tramitación dei biilele y regula 
los billetes provisionales y de llamada, 
la que se refiere a la condición y canti 
dad de la alimentación a bordo, y la 
que establece normas para el pago de 
indemnizaciones a los emigrantes en 
caso de retraso del buque que had a de 
conducirlos, evitando la anomalía de 
que no perciban esa indemnización, 
que, en realidad, ei un socorro, cuando 
el retraso obedece a causa de fuerza 
mayor.

Con estas reformas y las introducidas 
por decretos anteriores aparte de las 
interpretaciones declaradas por Reales 
ordenes, la reglamentación completa de 
la ley de Emigración es confusa y no se 
halla al alcance de quien especialmente 
no haya seguido su evoluacióu, Pata 
evitar el perjucio que de esto se sigue, 
se dispone que la Comisión permanente 
del Consejo Superior redacte un texto 
unificado del Reglamento, en que se 
refundan todas esas disposiciones dis
persas y lo publique, previa la aproba
ción del Ministro que suscribe.

Aunque las prescripciones de este de- 
creio son numerosas y abarcan multi
tud de aspectos del problema de la emi
gración, no se puede considerar que 
cierran el periodo de reformas. Estas 
seguirán siendo necesarias, sobre to
do en lo que respecta a las nuevas íns» 
tituciones de tutela, porque la vida es 
demasiado compleja para que uu* re
glamentación, por muy previsora que 
sea, pueda compendiar la regulación 
de todas las contingencias posibles,

Eu virtud de lo expuesto ei Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
ue Ministros, tiene el honor ae elevar a 
V, M. el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 6 de Julio de 1923.
SEÑOR;

A L. -R. P. de V. M.
Joaquín Ghapaprieta Torregrosa

RMAb DECRETO,
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta dek de ífAbajo, Uo- 
morcio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícalo 1.® Eu el plazo máximo da 

dos meses, la Comisión permanente del 
Consejo Superior de Emigración so
meterá a la aprobación del Ministro la 
organización en forma provisional, que 
se acomodará más adelante a las en
señanzas de la realidad, de la inspec
ción en el interior a que hace refeerncia 
el número 1.® del articulo 47 de la ley y 
el número 1.® dal articulo 159 del Re
glamento,

Las principales funciones que en es
te periodo de ensayo habrán de reali
zar ios Inspecmres de esta clase, sin 
perjucio de aquellas que la Comisión 
permanente estime conveniente enco
mendarles serán las siguientes:

Primera. Perseguir la rec.uta y pro
paganda de la emigración

Segunda. Inspeccionar y vigilar las 
Agencias de expedición de pasajes de 
emigrantes.

Tercera. Informar a las personas que 
pretendan emigrar sobre preció» del 
pasaje, características de los buques, 
forma de realizar el viaje, condiciones 
naturales y económicas del país de des
tino y, en general, sobre cuantos extre
mos puedan interesarles.

Cuarta, Estudiar e informar óobre 
las causas y efectos de la emigración y 
sobre la repercusión de ésta en las dis
tintas regiones.

Quinta. Solicitar la íntervenclóu de 
las autoridades gubernativas y de sus 
Agentes en los términos previstos en el, 
articulo 14 de la Jey,

Sexta, Formular las oportunas de
nuncias y reclamaciones e imponer las 
sanciones a que haya lugar en i* forma 
y condiciones previstas por las dispo ■ 
s.c'oue» legales y r giamentarias vl- 
gentes.

Séptima, Establecer y mantener re
lación coa las Bolsas del Trabajo y Ofi
cinas de colocación creadas o qua se 
creen en España para facultar la emi
gración interior en armonía con la fina
lidad propia de esos organismos,

En virtud de las enseñanzas que reci
ba la Comisión permanente, como con- 
secaencía de los trabajos de estos Ins
pectores, acerca de la forma y condi
ciones en que deberá implantarse la 
inspección en ei interior, redactará el 
plan de organización definitiva el ser
vicio y io someterá a 1& aprobación del 
Ministro,

Articulo 2.° Los navieros o armado
res autorizados para el transporte de 
emigrantes, o sus representantes espa
ñoles, y los consignatarios autor zados 
para dicho tráfico, podrán establecer 
en las poblaciones del territorio na
cional que no sean puertos habilitados 
para el embarque de emigrantes, Agen» 
cías de despacho de pasajes de emigran
tes, siempre que previamente h *yan ob^ 
tenido la ooneepondieute autorización
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ó
de la Uomlaión permanente del Oonaejo 
Superior de Em’gryC’óa,

E funcionamieata y aucoriiación de 
las Agencias de despacho da pasajes de 
emigrantes, se ajustará a las prescrip
ciones que so contengan en la instruc- 
que al efecto redactaiá la mencionada 
Comisión peí manante, desarrollando 
jas eiguienres bases:

Primera- Los encargados de las 
Agencias habrán de ser españoles, te 
ner capacidad jurídica mercantil, acre
ditar buena conducta y no haber sufrí 
do condena por delitos relacionados 
con la emigración. Si la Agencia es
tuviera a cargo de una persona jurtd'i- 
ca, ésta bubrá de hallarse legaimente 
constituida y quien la represente deba- 
rá reunir las condiciones antes indica
das.

Segunda, Ettas oficinas pagarán 
un canon comprendido entre 100 y 1000 
pesetas en proporción al número de bl- 
lletés despachados, con arreglo a ¡a es
cala que para su percepción se fije por 
la Comisión permanente.

Tercera, Para desempeñar una Agen
cia será necesario depositar en la Cuja 
de Emigración una fianza de 2 000 pe
setas por cada naviero, armador o con
consignatario que haya solicitado auto
rización de la misma. Esta fianza que
dará afecta a Us operaciones que rea
lice el encargado.

Cuarta. De las operaciones que rea
licen los encargados de las Agencias se 
rán subaidiarkmente responsabley los 
navieros, armadores, representantes o 
consignatarios que hubieren solicitado 
la autorización de las mismas, en for
ma análoga a ¡o determinado en el ard 
culo 26 de la ley.

Quinta, Las atribuciones de los en
cargados de lea Agencias serán princi- 
palmaute las de informar a los emigran
tes con sujeción estricta a lo dispuesto 
en el articulo 100 del Reglamento, por 
¿o que se refiere a la naturaleza y ex
tensión de las noticias, y expedir bille- 
íes con arreglo ai modelo que para este 
efecto redacte la Comisión permanente.

Sex^a. Los billetes que expidan es
tas Agencias serán provisionales en cuan
to que sus titulares habrán de hallarse 
sujetos a iaautonzacióndela Inspección, 
pero, salvo ese caso, tendrán el carater 
de definitivos y conferirán a sus titula
res ios mismos derechos que a los por 
tadores de billetes definitivos confie
ren la ley y el Reglamento, y darán lu
gar a las mismas sanciones, en caso da 
Incumplimiento del contrato o de infrac
ción de las disposiciones vigentes, A es
te fin se hará constar en ehos el nombre 
del buque, el del consignatario, el pre
cio y la fecha de salida, En el puerro de 
embarque serán canjeados por ei billete 
definhivo una vez que la inspección ha
ya autorizado el embarco.

El precio de los billetes expedidos por 
Agencias no podrá ser superior al que 
deba perc.birse, para el mismo viaje 
del mismo buque, en el puerto de em
barque,

Séptimo, El consignatario del buque 
éü el puerto doude baya de realissrse 
el embarco, tendíá la obligación de 
canjear el billete expedido por el defi
nitivo una vez que la Inspección haya 
autorizado al emigrante, La negativa 
será castigada en la forma prevenida 
en la instrucción de multas,

Del cumplimiento de las obligacio
nes que se derivan de la posesión del 
billete expedido por la Aguncia, espe
cialmente de la de proporcionar al titu
lar plaza en el buque correspondiente, 
será responsable en todos los casos ei 
consignatario, y contra él se podrá di
rigir directamente el procedimiento pa
ra Ja reclamación de los daños y per
juicios causados»

Octava. El consignatorio no podrá 
expedir entre todas las Agencias esta 
blocidas por él o por la Compañía que 
represente, sino el 76 por 100 de los 
biile'.es que para cada barco asigne la 
respectiva Compañía al puerto en que 
aquél trabaje; el 25 por 100 restante 
habrá de reservarlo para atender los 
pedidos que directamente se le hagan,

Novena. Las Agencias de despacho 
de pasajes de emigrantes estarán SO- 1 

metidas a la Inspección de Emigración, 
y las infracciooei a las disposiciones vi
gentes e instrucciones que ee dicten se
rán clitigadas con la multa que corres
ponda, pudiendo llegarse a la retirada 
de la autorización,

Décima. 8e faculta » la Comisión 
permanente para que cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, puedan reti
rar la autorización conceiida a una, a 
varias o a todas las Agencias de expe
dición de pasaje de emigrantes, que de
berán dejar da func.ou*r en el plazo y 
condiciones que se marquen.

En las referidas instrucciones se hará 
constar además la forma y condiciones 
en que habrán de realizar sus funciones 
estar. Agencias y tramitarse las recla
maciones que se interpongan contra loe 
encargados de ellos por ¡os actos que 
realicen y las que ellos pueden formu
lar.

Toda Agencia de expedición de pasa
je de emigrantes que no se encuentre 
debidamente autorizada, se considera
rá comprendida dentro de la prohibí 
ción contenida en el articulo 34 de la 
ley y, en su consecuencia, será prohi
bido y perseguido su funcionamiento.

Articulo 3,° Se autoriza a la Comi- 
s ón permanente para concertar la ex
pedición de billetes combinados en los 
cuales se comprendan todos los gastos 
que haya de realizar el emlgrate, inclu
so los de hospedaje y alimentación, pa 
ra trasladarse desde el punto de resi
dencia hasta el término del viaje. En 
estos billetes so hará constar de.aliada
mente las condiciones de los servicios 
que comprendan y se consignará la da 
se de hospedaje y la calidad y cantidad 
de alimentación a que darán derecho.

Asimismo se autoriza a la Comisión 
permanente para contratar en todos los 
puertos habilitados o en algunos de 
ellos el servicio de hospedaje de los 
emigrantes, y para establecer hospede
rías de emigrantes si lo considerase 
conveniente,

Las hospederías con que se contrate 
habrán de somererse, sin restricción al
guna, a la vigilancia de las autoridades 
de Emigración y prestarán la fianza 
que la Comisión permanente acuerde 
en cada caso. En los contratos se harán 
constar las condiciones del hospedaje y 
las sanciones por incumplimiento de lo 
pactado, ios cuales podrán llegar a la 
rescisión del contrato sin derecho a in
demnización.

Articulo 4.° 8e autoriza a la Comi
sión permanente del Consejo Seperior 
de Emigración para que, de acuerdo 
con las representaciones oficiales o los 
dueños de explotaciones industríalas o 
agrícolas de los países de inmigración, 
contrato el trabajo de obreros españoles 
que .deseen trasladarse a aquellos paí
ses en emigración temporal o golondri 
na. Los contratos deberán cootaner la 
obligación, por pane del empresario, 
de indemnísar a los obreros contratados 
en caso de accidente, cuando se trate 
de países cuy* legislación no establezca 
este beneficio par* los obreros extran 
jeros, En ¡os contratos se exigirá el 
depósito de fianza o caución par* ga
rantizar su cumplimiento.

No se aceptarán los contratos en 
que se fije un salario inferior *1 comen
te para los trabajos de que se trate en 
en el país de inmigración, ni tampoco 
los que se realicen para sustituir a 
obreros en huelga o en, «lock-out»,

Si se comprueba que obreros o em
pleados, cualquier* que se* su sexo, 
h*n sido reclutados por un país para 
reemplazar obreros o empleados de di
cho país que se encuentren en estado de 
huelga o «lock-out», la Empresa que 
hubiera efectuado dicho reclut*míeQio 
o en cayo provecho se hubiera efectua
do, deberá reembolsar a los obreros o 
empleados así reclutados los jornales 
perdidos y todos ios gastos, incluso los 
de vi»je de id* y vuelta, ,

Los Inspectores * que se refiere el ar
tículo 5.° de este Decreto cuidarán del I 
cumplimioaio de los contratos.

8e faculta también a i* Comisión per
manente par* contratar con i» Compa
ñía naviera autonz-tda quo ofrezca me
jores condiciones los pasajes de ida

y vuelta, a loa efectos de esta emigra» | 
ción.

Articulo 5 0 Ea el plazo máximo de § 
dos meses la Comisión permanente h o - | 
meterá a la aprobación del Ministro ; 
la organización de los servicios a que se ?
refiero el número o.® Jai artículo 47 de glameaío exigen para obtener el c q q . 
la ley par* auxiliar * los Cónsules en
las funciones que la ley y al Reglamen
to les asigna, Loa funcionarios a quie
nes se confie este servicio tendrán yape 
cíalmente a au cargo:

Primero. Recibir a loe emigrantes 
en el puerto de desembarque.

Segando. Recoger y tramitar las que
jas que los emigrantes formulen raspée
lo del rato a bordo.

Tercero. Informar & loa emigrantes 
sobre las condiciones de trabaje del país 
de que se trate, y sobre cuanto pueda 
Interesarles para lograr éxito.

Cuarto. Cuidar del cumplimiento de 
los contratos de trabajo de los emigra
dos,

Quinto. Organizar y vigilarla tutela 
jurídica de los emigrados conforme a 
las instrucciones de ia Comisión per
manente,

Saxto, Aplicar las disposiciones que 
la Comisión permanente d.cte en rela
ción con la repatriación a mitad de pre
cio a que se refiere el articulo 46 de la 
ley.

Séptimo. Procurar, para la realiza
ción de los fines que se expresan en los 
anteriores números, la cooperación de 
las entidades españolas organizadas en 
el extranjero.

Ootavo. Todas las dem^s funciones 
que la Comisión permanente les confie 
y, en general, atender a ios españoles 
indigentes que necesiten su protección, 
y* para encontrar trabajo, ya para su 
repatriación, aunque no tuvieran al sa
lir de España el concepto da emigran
tes,

Los referidos funcionarlos, sin perjui
cio de dar constantemente cuenta de su 
gestión a la Inspección general, redac
tarán anualmente uua Memoria quo 
elevarán a l* Comisión permanente, 
qu en, cuando lo juzgue conveniente, 
tendrá facultad para reunlrlos, con ei 
fia de escuchar sus observaciones y 
propuestas,

Al mismo tiempo que 1* organiza
ción a que este artículo se contrae, ia 
Comisión permanente someterá a la 
aprobación del Minlsiro un proyecto do 
establecimiento de la tuieta jurídica de 
los emigrados.

Articulo 6.® Par* facilitar el cum- 
plimieoto de 1* obligación que el articu
lo 46 de la ley Impone * ios navieros o 
armadores, ingresarán éstos en 1* C^j* 
do Emigración el 10 por ICO del-impor
te de los billetes de emigrantes que des
pachen, y con esas entregas se consti- 
tu.rá un fondo de repatri*c.ón,

Las Compañías expedirán los billetes 
de retorno, qne, con arreglo a dicho 
artículo, determine la Comisión perma
nente. cobraran de quienes los utilicen 
el 50 por 100 de su importe, percibien
do de 1* C^j* de Emigración, con cargo 
* este fondo, el 50 por 100 reatante.

D chos pasajes se distribuirán procu
rando que de c*d* país de inmigración, 
y en cada año, se repatrie un número 
de emigrados igual al 20 por 100 del 
número de emigrantes desembarcados 
on el año anterior, y que cada Compa
ñía transporte en viaje de retorno un 
número íga*i al 20 por 100 del de emi
grantes que condujo, Los pasajes que 
no asan distribuíaos según este criterio, 
bien porque en ios paisas la mm gr*- 
ción no h*y* españoles qua deban ser 
repatriados en las condiciones previstas 
en dicho articulo, o bien porque ios bu
ques de las Compañías porteadoras no 
toquen en puertos españoles en sus via
jas de retorno, podrán ser aplicados a 
i* repatriación de ios emigrados en 
otros países o utilizando los buques de 
otras Compañías,

L* Comisión permanente organizará 
ja distiioución de estos pasajes en ia 
forma más conveníante par* el interés 
da ios emigrados.

Articulo 7.® Loa siguientes artículos 
del Reglamento provisional par* la 
aphc*cióu de i* tey de Emigración se 

modificarán en la forma que a eonti. 
nuaclón se expresa:

El «art culo 15» quedaré redactado 
de esta manera: ' 

¡jlo 1

i* P’«Las personas que, a pesar de reun^ l'gctiv 
todos lo^ requisitos que la ley o e¡ !la|0 

cepto legal de emigrante, quisieran re. 
nuncíar a é’, podrán solicitarlo da 
Junta local del puerto de embarque, Pq , 
drán ser excluidos del carácter de eoií. 
grante:

L° Los artistas de teatros y demii 
espectáculos públicos, que vayan c o q . 
tratados a los países de Inmigración,

2 .° Los viajantes de comercio,
3 .° Los sirvientes que viajan ea 

compañía de sus amos.

¡epui 
ilaa 
sentí 
jiepe 

El
3odo 
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sent* 
■ípa£ 
iesígi 
¡yai 
í! dt

4. Los emigrantes que, hallándose útim 
avecindados en algún país de inmigra, 
ción, regresen a E-ipaña temporalmen
te par* apuntos propios y retornen des
pués al mismo país de donde procedan,

5 ® Los emigrantes que, hallándose 
avecindados en España, hayan estado 
dos o mas veces en el p^is donde se 
dirijan.

Las personas que por hallarse en al
guna de las condiciones indicadas de
seen renunciar al carácter legal de emi
grante, lo solicitarán del Presidente 
de la Junta loca! del puerto de embar
que, mediante Instancia razonada, ex
tendida en papel común, que se acom
pañará de los siguientes documentos:

Para el primer caso: El contrato ce
lebrado con la Empresa o acta notarial 
del mismo.

Para el segundo caso: El boletín de 
identidad expedido por el Centro délo- 
formación comercial del Ministerio de 
Estado.

Para el tercer caso: Certificado del 
tiempo de servido, visado por el Alcal
de o el Juez municipal de la localidad 
de donde proceda el amo,

Para el cuarto caso: La cédula de na
cionalidad expedida por el Cónsul de 
España en el país de inmigración, o pa
saporte de la misma autoridad.

Para el quinto caso: Los billetes de 
pasaje o la cartera de identidad de via
jes anteriores, o los documentos expre* 
sados en el número anterior, correspoQ' 
dientes también a anteriores viajes.

Las Instancias se presentarán en la 
Inspección de Em’gracíóa del puerto, 
quien comunicará la resolución al inte
resado en el plazo máz mo de cuarenta 
y ocho horas, a contar desde la presen
tación de la instancia, la cual, con los 
documentos anejos, será devuelta al so
licitante previa comprobación de su 
personalidad.

Los Inspectores de Emigración y l°s 
Presidentes de las Juntas locales po' 
drán también pedir a éstas, alegando 
las razones oportunas, la exclusión de 
quienes, reuniendo todas las condicio
nes legales y reglamentarlas, deban, * 
su juicio, perder el carácter legal de 
emigrante.

Las Juntas locales tramitarán aque* 
lias solicitudes y estas peticiones en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho ho* 
ras, y sus acuerdos serán definitivos.
Las Juntas Duelen delegar esta atrib®* 

en nio*ción en su Presidente, pero no 
guna otra persona

Las Inspecciones en puerto fnforoiy
caso» darán previamente en todos los (___ 

exclusión del concepio legal de eml* 
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grante.»
El «articulo 72» se modificará como 

sigue:
«8.® Informar a los emigrantes, Pof 

órgano de la Inspección, sobra cuanto 
soliciten en relación con el régime11 
emigratorio.»

El «articulo 74» quedará redactado 
en la siguíenta forma:

«Cada Junta local redactará un r6' 
glamento íntorior para organizar 
funcionamiento, distribuir sus trabajo8 
y señalar la focha de sus sesiones y 1* 
forma en que habrán de celebrarse.

El Reglamento interior, una , 
aprobado por la Junta, regirá en coá' 
cepto de provisional y será sometía, 
a i» aprobación de la Comisión perma' 
nenie par* que rija definitivamente-•

Los preceptos contenidos eo el
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mtl. 75», se sustituirán por loa siguien* |

:ad0

unir 
Be.

ÜQQ.

' ,La Inspección de Emigración de ca- 
i, puerto facilitará a la Junta res- 
¿eCtiva personal, local y material cuan- 

|0 necesite, sin que en ningún caso 
_ ¿pueda nombrar personal especial pa

re. i las Juntas ni adscribir permanente- 
ic íjente a ellas niugún funcionario de la 

Po* ngpección.»
El «articulo 86» se modificará del iai¡.

mái 
:oq.

- ea

30do siguiente:
,2.° El poder o testimomio debida- 

lente legalizado a favor del súbdito 
spaCoi que deba representarle, y la 
¿gnacion de un suplente que susti 
¡ya al representante español en los ca

de enfermedad o muerte y, en este 
losa ^mo ca8°» ba8ta í»nto que se designe 

pniievo representante. Este documen 
¡d o  será necesario cuando la si icicud 
(haga por un súbdito español a nom- 
¡re y con poder de la persona o entidad 
iitranjera, porque entonces se entende- 
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D' 
do

i que este apoderado es también su 
^presentante,»

«3,® Certificación del Registro civil o 
íede bautismo, en su caso, que acredi 
ala nacional’dad española, del repre* 
notante y de su suplente.»

<6.° Escritura pública otorgada por 
!.representante español, en la cual so 
¡aga constar que la danza depositada 
i su nombre, a los efectos del número 
L°de este articulo, habrá de quedar 
afecta a las responsabilidades que 
^dieran deducirse durante el tiempo 
jueel suplente le s u b í tuya en el cargo 
; en el caso de defunción del represen 
lince, hasta que se designe otro nuevo 
;or la compañía dentro del número da 
aeses que se indique en la mencióna
la escritura.»

Los cargos de representante español 
ida suplente de representante no po 
irán recaer en funcionarlo en servicio 
wiivo,

El «articulo 87» quedará redactado 
ul;
«Las peticiones dirigidas por los na* 

'•aros o armadores en sc-licitud de au- 
ífízación para dedicarse al transporte 
Emigrantes, serán examinadas por 
'Comisión permanente del Consejo Su- 
•erlor do Emigración, y, previos los 
tíormes que estimen oportunos se cur- 
•Ván con la correspondiente propuesta 
ti Ministro de Trabajo, Comercio e In« 
^Uia, para su resolución.
Contra la resolución negativa del 

^nibtro se podrá entablar recurso con 
tociosa-administraiivo,

Al «articulo 94» se agregará:
‘Cuando quede en suspenso, o se re* 

■fe definitivamente la autorización a 
M Compañía naviera para dedicarse 
l* transporte de emigrantes, se enten* 
•8tá que queda también en suspenso, o 
hitada definitivamente, la autoriza- 

de los consignatarios da dicha 
■^^pañia, en lo que a la representación 
J®la misma en el puerto de que se tra- 
¿ hace referencia.

Los consignatarios no podrán hacer 
de la autorización que se les haya 

^cedido para el embarque de emi- 
tintes, cuando no despachen buques 
1,6 61 puerto de su residencia por no to

en él los barcos de la Compañía au- 
3ríg»da que representen,»
, el «articulo 109», a continuación 
81 Parráfo segundo, se inturcalará el 
'diente: 
, *8e considerará una fianza libre de 
^Ponsabüídad cuando el armador o 
^ignatario que reclame su devolu- 
“Ou q q  haya realizado operaciones de 
parque o transporte de emigrantes 

Un plazo anterior de más de un año, 
oprimiéndose en tal caso todas las di- 
‘■^ácias rimarías anteriormente ex- 
^ctas, que se reducirán tan solo a la 
^icación en la Gaceta de Madrid, dei 

66rdo provisional para que en térmi- 
0 le dos meses puedan reclamar Jos 

crean con derecho a la fianza.»
^•articulo 111» quedará redactado 

** siguiente manera:
ñ billete de pasaje, tanto indivi- 

como familiar, se ajustará a los 
^íeios que publicará el Consejo Sa- 
í®rior du Emigración y se considerará 

de los siguientoB elementos:

A) Documento formado por matriz, 
que quedará unida ai boro talonario 
que posea el Cousiguatario; billete pro 
píamente dicho, que conservarán en su 
poder el titular, y talón de embarque, 
que será recogido por el sobrecargo 
cuando el emigrante entre en el buque, 

En cuanto a la orden de embarque, se 
considerará tal la que figura en la car
tera de identidad, siempre que esté 
también debidamense diligenciada la 
hoja de dicha cartera correspondiente 
a la expedición del billete por el Con
signatario, con los datos que en la mis^ 
ma se exigen.

Ea dicho documento habrán de ha
cerse constar Us siguientes circunstan 
cías esenciales que individualizan y 
determinan el contrato de transporte 
a que el mismo se refiere: número del 
b Hete, nombres do la Carup tñ a, del 
buque, del Capitán, dei puerco de em
barque, de los de oícala y del do desti
no: fecha del embarque, nombre del 
emigrante o emigrantes, si se tratase 
de una familia; precio del billete, ea 
letra y en cifra; forma de pago; equi
paje que el titular lleva, expresan lo 
los bultos que lo componen y el número 
de kilogramos que pt’sa; nombre, ape- 
llíaos e domicilio de las persona que 
autorizan el embarque en los casos pre
vistos en el articulo 5.° de la ley; fecha 
de la expedición del billete; y sgllo de 
a Casa uunsigíiataria y serie y número 

de la carterade identidaddelemigrante, 
En el talón de embarque se hará 

constar; numero del billete a queco- 
corresponde, sería y número de la car 
tera de ident dad, nombre del emigran
te o emigrantes, si se tratase de una 
familia, y dei buque, importe del pasa
je, puertos de embarque y do destino, 
fecha de salida y sello de la Casa con
signataria,

B) Lista de embarque, de la cual 
se enviará coplas al Consulado de Es
paña en el puerto de destino del emi
grante, o a la Inspección que se esta
blece en el articulo 5.e de este decreto, 
a la Inspección del puerto de salida y 
al Consejo Superior de Emigración, por 
coníucca de la Inspección. En estas lis
tas de embarque, que se ajustarán al 
modelo que redacte el Consejo Superior 
de Emigración y comprenderán a todos 
los que embarquen en un mismo buque, 
se hará constar: nombre y apellidos del 
emigrante, sexo, naturaleza, determi
nando el pueblo y la provincia; edad, ha
ciendo la clasificación de estas edades 
en cada uco de los sexos; profesión u 
oficio, manifestación de sí saber leer y 
escribir, último domicilio y número y 
serie de la cartera de identidad: ade
más, se hará constar todos los detalles 
que para los fines estadísticos se esti
me oportunos.

C) Impreso, que se entregará al 
emigrante, y en ei cual se especificará 
ia alimentación a que reglamentaria
mente tiene derecho, y se transcribirán 
los siguientes artículos de la ley y del 
Reglamento: Artículos de la ley: 2, 3, 
5, 32, 36, 37, 38, 39, 40, 4z, 45 y 46. 
Artículos del Reglamento: 81, 82, 83, 
114, 115, 116, 117, 118, 119, 12U, 121, 
122, 132, 152 y 177.

Para relacionar este Impreso con el 
billete de pasaje correspondiente se 
consignará en cada uno de ellos, al en
tregárselo al emigrante, el nombre del 
buque donde habrá de efectuar la tra
vesía, la fecha de la salida y la serie y 
número de la cartera de identidad, 
También se podrán insertar las condi
ciones generales dei pasaje y dei régi
men interior de los buques, que en nin 
gún caso se opondráu a lo establecido 
por la ley y el Reglamento, todo ello 
con arreglo a las infracciones especia
les que se dicten, desarrollando los pre 
ceptos de este Reglamento al publicar- 
Be el modelo del billete,»

El «articulo 112» quedará redactado 
eu la siguiente forma:

«Cuando el emigrante desee adquirir 
el billete de pasaje, una vez diligencia 
da la cartera de identidad, presentará 
ést» ea 1» Inspección de Emigración del 
puerto de embarque, donde, después que 
se compruebe que el titular reúne las 
conaioiouos necesarias para emigrar» le

será devuelta con ía orden para que el f declarados, firmad j s  en M irid e 30 de 
Noviembre ae 1920Consignatario dei buque deuda haya de j 

embarcar le expida ei billete, y con la í 
provisional para que se la admita a | 
jordo.

El Consignatario, previa la presenta
ción de la cartera da identidad asi dili 
genciada. expedirá el billete o, eu otro 
caso, devolverá ínmediaumehie la 
cartera al Interesado. Si expidiera el bi 
Hete, no podrá retener la cartera más 
tiemoo que el necesario paraobtener los 
datos que hayan de figurar en el billete 
y en la lista de embarque.

ElConsígnatano en cusn-o haya des
pachado e; billete y nacho en la cartera 
la oportuna anotación de ello, asi como 
de ios demás particulares que en la mis
ma constan, entregará al emigrante e 
ejemplar del billete con el talón de em 
br.rque.

Para que ei emigrante sea idmiddo 
en el buquo bailará que prosenta la car
tera, donde constará ya la fir na del 
Consignatario reconociendo que pagó 
el pasaje.

Los Consignatarios deberán expedir 
los biile .es por riguroso orden de prela- 
clón de los mismos, y para el embarque 
deberán tener preferencia los emígrxn- 
tes por el orden de numeración que fi
gure en el billete.

Los Consignatarios deberán poner en 
lugar visible de su oficina un cartel, eu 
el cual se anuncie el número de plazas 
que les haya reservado la Compañía pa
ra el buque y el puerto de que se trate, 
y advertirán previamente al que solici
te billete el número de orden que le ha 
de corresponder en relación con dichas 
plazas, sin que pueda expedir nunca 
mayor número de billetes que el ;otal 
anunciado.

Cuando, con objeto de evitar el retra ■ 
so en la partida de un buque, fuera pre
ciso prorrogar las horas ordinarias de 
oficina que se señalen por el Consejo 
Superior para cala puerto, se podrá 
continuar el despacho hasta las diez de 
la noche, a Instancia del Consignatario.

También a petición del Consignatario 
se podrá autorizar el embarque de 
emigrantes hasta despúes de la puesta 
del sol hasta las horas que fije la comí 
síón permanente, prorragables según 
la misma acuerde. El Consignatario sa 
tísfará un arbitrio con arreglo o la es
cala siguiente:

Por cada buque que embarque de no 
che hasta 60 emigrantes, 50 pesetas: 
hasta 100, 90 pesetas; hasta 200, 160 
pesetas; hasta 300, 200 pesetas: m&s de 
300, 250 pesetas.

El importe de dicho arbitrio será per
cibido por los Inspectores en puerto, 
quienes lo girarán mensua’mente ala 
Cija de Emigración, con arreglo a las 
instrucciones de la Comisión perma
nente.

En los embarques comenzados antes 
de la puesta del sol y que deban pro
rrogarse después de dicha hora, no se 
empezará a devengar este arbitrio sino 
medía hora después de la puesta dei sol.

Se faculta al Consejo Superior de 
Emigración para concertar con los Con
signatarios de cada puerto la cobranza 
del arbitrio de embarques nocturnos es
tablecidos en este artículo.»

E! «articulo 113» quedará redactado 
como sigue:

«Los billetes de emigrantes adqu'ri* 
dos en el extranjero y puestos a nom
bre de perdonas que daban embarcar 
en España darán derecho a éstas a 
efectuar el embarco en el primer buque 
del naviero que los haya expedido que 
salga para el destino indicado en los 
expresados billetes.

KConduírá)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Cancillería
•^En este Ministerio de Estado ha sido 

I depositado un instrumento fechado el 28 
I de Febrero de 1923, por el cual el Pre

sidente de la Repúollca de Guatemala 
ba ratificado: el Genvenio postal univer
sal, el Convenio relativo al camb o de 
paquetes postales y el Acuerdo relativo 
al cambio de cartas y cajas coa valorea

Lo que se hace público par« conoci
miento general,

Madrid,30 de Jun o de 1923, —El Sub
secretario, E. de Palacios,

(Gaceta 12 de Julio)

fMIIMUl
Núm. 1562 

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Hallándose vacante, por defunción 

del que la desempeñaba, la plaza de 
Mélico Titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de mil quinientas 
pesetas; este Ayuntamiento tiene acor
dado proveer dicha plaza por medio de 
concurso, a  cuyo efecto, se anuncia di
cha vacante por el lérrn no de veinte 
dias contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, iuranta cuyo 
plazo, podrán los aspirantes a ella, pre- 
sautar sus instancias documentadas en 
la Secretaria de es.e Ayuntamiento, to
do arregiamente a la vigente lastruc- 
ción genera1, de Sanidad y Reglamento 
del Cuerpo de Médicos Titulares,

Esporlas 23 de Julio de 1923.—El Al
calde, Juan Llaneras.—P. A. del A. — 
José tiabater, Secretario.

Num. 1569
ALCALDIA DE LLUGHMAYOR

Habiendo sido encontrada abanó -na
da en el campo una mesa pequeña de 
madera abeto y una silla de la misma 
madera con asiento da enea y en otro 
punto distinto un saco eu una barcilla 
poco más o menos de haba», ae hace 
público para general conocimiento, ad
virtiendo que en el caso de no presen
tarse sus dueños a recojer dichos obje
tos pasados que sean dos domingos con
secutivos se vendarán en pública lici
tación en esta Gasa Gonelstorlal el día 
24 del corriente a las nueve de la ma
ñana.

Lluchmayor 12 da Julio de 1923. — 
El Alcaide accidental, Antonio Monse- 
rrat,

Núm. 1571
ALCALDIA DE ANDRAITX

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres* 
pondientes al ejercicio de 1922-23 con 
los documentos qua las justifican, pre
via censura del 8r. Regidor, Síndico se 
hace público que las mismas se baila
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio da quin
ce dias, al objeto de que cualquier vu- 
ciño pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que es
time por conveniente; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Andraitx a 14 de Julio de 1923,— EL 
Alcalde, Juan Riera.

Núm. 1566
AUDIENOIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de ios pueblos a loa cuales 

afecta la próxima recovcoión dei cargo 
da Juez Municipal y Suplente que se pu
blica en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta Pro
vincia a fin de que ¡as parlonas que pre
tendan dicho cargo puedan presentar 
sus instaucias con los comprobantes d© 
las condiciones y mér.tos de cada uno en 
la Secretaria de gob erno de esta Auden- 
cia antes de! día quince de Agosto veni
dero,

Partido do Ibíza.—Santa Eulalia de¡ 
Rio, San José y San Juan Bautista,

Partido de Inca,—Llorito. L'ubl, Ma
ría de la Salud, Muro, Pollensa, La 
Puebla, Snnselias, danta Margarita, 
Selva y Sinau.

Partido de Mahón.—Mercada!, San 
Luis y Viliacarios,

Partido de Manacor.—-Porreras, 8a» 
Juan, San Lorenzo da Descaruazarp 
Santafiy, Son Server* y Villatranca de 
Bonañy.

Partido de Palma.— Fornalutx, Dis*.- 
I trito de la Lonja de la Capital, Lluch» 
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m&yor, Marráis!, Palgpufient, Santa 
Eugenia, Santa María, SóHer y Valí- 
üemosa.

Palma 13 de Julio de 1923, — El 8e- 
cre-ario de Gobierno, Jaime Serra, Vis* 
to Bueno.—Ei Presidente, E, Lasaala,

Ndm. 1572
D. José Soler y Perecí Jue^ de primera 

instancia del partido de Mahón.
En virtud del presente que se expide 

en méritos de las diligencias de cumpli
miento de sentencia proferida en los 
autos de juicio verbal sobre accidentes 
del trabajo promovidos por D. Lorenzo 
Carreras Pallisar contra D. Nicolás 
Sietes Pettus, se anuncia por primera 
vez y por término de veinte dias la 
venta en pública subasta de los bienes 
siguientes:

Pateta.»

Una amasadora de pan tasa
da en siete peseta?, , T^O

Una mecedora forrada de yu
te tasada en dos pesetas cin
cuenta céntimos, , 2'50

Diez y Skis sillares de a pal
mo en seis pesetas, , 6'00

Diez y ocbo piedras conocidas 
por de seis pulgados en diez pe
se, as, , 10‘00

Un instrumento que se utiliza 
ex'racción ael material, 

foim^do de varios barrotes de 
de hierro y un cilindro de ma
dera tasado en cincuenta pose' 
tas, . 50'00

Un solar sito en Alayor en el 
ramal o sea ala continuación de 
i<» calle Avenida de la Industria 
que linda al Norte con tierras de 
Gabriel Pona y Juan Gomila, 
Suura, al Sur con otras de José 
SansTrlay, al Este con terrenos 
de dicho Gabriel Puna y al Oes
te con el rtimal y la finca de 
Jaicce T moner y Juan Gomila, 
en cuyo solar existe una cantera

Pentu 
tasado todo en nuevacientas 
veinte y cuatro peseias cincuen
ta céntimos, , 924'50

Ei remate tendrá lugar, en un solo 
lote, en la sala audiencia de este Juz
gado el día veinte de Agosto próximo 
y hora de las once, adviniéndose: Que 
para tomar parte en la subasta debe 
rán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
qne sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: que 
no se admitirán postaras que no cu- 
brán las dos terceras parces del avaluó 
y que bs mismas podrán hacerce a ca
lidad de ceder el remate a un tercero; 
y que coa respecto a titalos deberán 
conformarse los llcítadores con lo que 
resulta del certificado obrante a los au 
tos librado por el Sr. Registrador de la 
propiedad sin qne tengan derecho a 
exigir otros; y que los bienes muebles 
se hallan en poder de Nicolás Simes 
Perrus de Alayor,

Dado en Mabón a nueve de Julio de 
mil nueveoíenios veinte y tres,—-José 
Soler,—P, 8, M, — Genaro González,

Núm. 1563
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB MAMÓN

^Debiendo celebrarse el concurso pa
para la adquision de harina de 1.a; ce
bada; paja corta para pienso; leña para 
hornos; sal; en el servicio de Subsisten
cias; y aceite, petróleo, jabón, leña de 
tronco, carbón vegetal, carbón de cok: 
carbón mineral, paja larga para relleno 
y sosa, en Acuartelamiento,

Hago sabor a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia, el día 6 de 
Agosto próximo venidero, a las once 
de la mañane, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 

do Intendencia*, sito en calle del So
corro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 18 del actual al 5 del mes de Agosto 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecímento,

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Oaja de Depósitos, o sus sucursa
les en provincias, sienao ae 4953*00 pe
setas el total; y las siguientes o cada 
uno de ellos por separado.' 250 pesetas 
por ¡a harina de 1,*; 80 pesetas por la 
leña en rama; 2000 pesetas por la ce
bada; 1200 pesetas por U paja corta 
para pienso 4 pesetas por la sai; 360 
pesetas por el carbón vegetal; 70 pese
tas por el carbón de cok; 650 pesetas 
por la paja larga; 140 pesetas por la 
leña de tronco; 80 pesetas por el jabón; 
4'40 pesetas por ei aceite, 9'60 puae.as 
por la son/*; 60 pesetas por ei petróleo y 
45 pesetas por el carbón mineral,

E. concurso se Verificará con arreglo 
al reglamento de contratación adminis
trativa dei ramo de Guerra, aprobado 
por R, O O. de 6 de agosto de 1908 
(0. L, uú.aoro 157), con Us modifica 
ciones introducidas por la Ley de con
tabilidad de l.° de julio de 1911 (G, L. 
núm, 128), Ley de proiecc.óu a la in
dustria nacional y demás disposiciones 
complementarias.

Los imitadores quedan obligados u ín 
dicar en sus proposiciones los Estableci
mientos naciouaiss de que proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8,* clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modeio in
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acraüLen la per- 
sonabilidad ael firmante y del último re
cibo de la contribución industrial que 
¡o correspondió satisfacer, según el 
concepto en que comparezca, 
; 'En caso de presentarse dos o mas 

propcalones Iguales, el Tribunal invit*. 
ra a los proponenies a que rebajen ¡ 
precio de las suyas respectivas durec^ 
quince minutos; y si transcurrido díc¿ 
plazo subsistiese la igualdad, se 
dirá por sorteo la adjudicación. Cq^ 
do el rematante no cumpliera las con. 
dicíones establecidas en el pliego j, 
las mismas, se anulará el remate a coi. 
ta del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será; 
la pérdida de la garantía o depósito ¿ 
concurso, que desde luego se adjQ¿¡C1. 
rá al Estado, como indemnización 
perjuicio ocasionado,

Palma 12 de Julio de 1923,—El Pr* 
Bidente del Tribunal, P, O, Alonso Qg, 
ma.

Modelo de proposición
Don.,... domiciliado en,,.,, y con ra> 

sidencia en la calle de,,,., numero, 
enterado del anuuc.o publicado eo 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fechi 
.,,,, de,,,,, de.,,,, para ¡a adquisición di 
.... y del pliego de condiciones a que en 
el mismo se alude, se compromeig y 
obliga, con sujeción a las ciáusu.aa de, 
mismo y su mas exacto cumpiimieuio, 
» facilitar ai precio de,,,., (en letra) 
por la unidad que marque el anuauo, 
acompañando, en cumplimiento as 1» 
prevenido, su céauia personal comenie, 
de fecha.,,.. de,.,., (o el pasaporte di 
extranjería en su caso), o poder non- 
nal también en su caso, asi como tam
bién el ultimo recibo de la coninbucióa 
industrial que le correspondió satisfacer 
(según el concepto en que comparezca)

(Firma y rúbica),
Ob s e h v a o io n e s : Si ¡a proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá 
serio en otro de igual tamaño; y adho- 
rlrse una póliza,

Si firma por poder ae expresará co
mo antefirma el nombre y apellido del 
poderdante, o el titulo de la razón so
cial,

DEP.n DEL a YUNT.0 DE OAMPO3 DEL PUERTO DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SOLLER DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BÜGEK

CUENTA del cuarzo trimestre de 1922-23
Primera parte.—Guenta^de Caja Peeetae 

Existencia en fia del trímesce anterior, , 24b*lU 
Ingreses en ei trimestre de esta cuenta, , 24450'65

Ca b q o , . . . . 24698'65
Data pagos verificados en igual trimestre, 17068'22

Existencia para el trimestre que sigue, . 7630 43

Segunda parte*—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del ulmeetre 
v anterior _

Operaciones 
en cite 

trime.ire
TOTAL 
de las 

Operaciones

Propios. . . . , 690'09 552*34 1242*43
Montes» . . . . » • *
Impuestos. , , , 2659*62 1001'90 4661*52
Beneficencia» . . , » » »
Instiucción pública. , » » a
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios. . , 3130*62 2009'00 5139'62
Resultas, . . , , 3z55¿8 » 3255'a 8
Kc. para cub, el déficit 19364'88 20887'31 40252 19
Reintegros , , » » »

Ca go pesetas, , 30100'49 2445U 55 54551'04

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 7335 51 5194*25 12529'76
Potícia da seguridad, . 2598*60 908*10 3506 70
Policía urbana y rural, 1237 00 670'75 1907*76
Instrucción publica, . 225*00 475*00 7uU*UU
Beneficencia, , , . 604'20 544'05 1148*145
Obras públicas. , . 452*69 3546'21 3998'90
Corrección pública. . 431*57 » 434 57
Muntes.......................... » • »
Cargas.......................... 16939'82 5681*26 22621*08
Ob. de nueva construc, * » »
Imprevistos, , , , 25 00 48'60 73'60
Resultas, , , , . » » »

Data pesetas , . 29852*39 17068'22 4692U 01

En Campos del Puerco a 31 de Marzo de 1923.—Ei 
Depositario, Gabriel Mas,—El Secreiario-Contador, i 
Lorenzu Xamena,—Vi° B,0—El Alcalde, Cosme M.* I 
Olíver y LUdó, •

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.,

Peseta»

3046'13
59288'67

Ca r g o ............................. 62334'80
Data pagos verificados en igual trimestre. 54354'83

Existencia para el trimestre que sigue, , 7979'97

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Snlde 

del trimestre 
anterior

Operadene» 
en este 

trimestre

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 
ingresos en ai trimestre de esta cuenta, ,

PeMU*

25L6-7X

Ca r g o . , , , . 3789'85
Data pagos verificados en igual trimestre. 8389'66

Existencia para el trimestre que sigue, , 400'^

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS
TOTAL 
de 1L

Propios, , , ।
Montes, , , ,
Impuestos, , .
Beneficencia , .
Instrucción pública. 
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Resultas , . ,
Kc, para cub, el déficit 
Reintegros, . ,

Cargo pesetas

PAGOS
Gastos del Ayunt.»

1131*34 576'34

27943'76.13041*84
3034'90 47í7 60

2090’00
7141 05

45 50

TOTAL I ■ -- --------
de lee I

uperacloene I Propios, , , ,
i Montes, , , ,

1707*68 I Impuestos. . .
• I Beneficencia . ,

40985'60 I instrucción pública 
7812*50 I Corrección publica

» I Extraordinarios .
• I Resultas. . , ,

2135 50 I Kc. para cub. ei déficit
7141 u5 I C/s fuera üe presupt. 

88211'45e40534'z9128745'84 Gurg0 „e8e(ttB, 
» di3 00 313'00 I

D

12955Z5U

. 21769'13
Policía de Segundad , 8711 28
Policía urbana y rural, 16551'44
Instrucción pública, , 5u54'5U 
" ■■ 1847 60Beneficencia , . .
Obras públicas. . ,
Corrección pública ,
Montes. , , . .
Cargas........................... 
Jb. de nueva construc, 
imprevistos, , , , 
Resultas . , , ,

9165*29
2962 96

54719*20 
317ü *41 
2439'56

Ó9zb8'67 4bb841-IV

9365'96
26U3 76

12746*29
25U6-32 
ó6bd'90
2605'28

17785'31
IO08OI

3213509 
1U415 Oí 
29387*^

7ó 6U‘c 2 
7001*60

PAGOS 
Gastos del Ayunt.® 
Policía de Segundad. 
Poncia urbana y rural 
Instrucción publica. 
Benencisucia , ,
Ubraa publicas. , 
Coirecion publica ,

118zu 67 I Montes, , , ,
Z962‘9g I Cargas, , . ,

» I Ob, de nueva construc
72504*51 I Imprevistos , ,
4233 42 I V. fuera ae preaupt.® 
2429'56 I Data pesetas,

Operaciones 
en este 

trimestre

Saldo 
del trimestre 

anterior

896'00

• »
» »

797’60 158'40
» »
» >
» »

91*00 138'86
1572 02 »

10673'27 2209'47
» »

43U7d*by 26u6‘7z

6007'94 2316'17
> »

967'50 167'16
217 50 lUD'ÜU
2bJ‘UU Vd*i6
129 oó
3U2 9d »

» »
3405 64 688*09

» »
449*70 b6‘00

» »
1179u'8Í 33oy 06

ibótíOji

8328'11

4153-^

480'?°

229'83
1072*^

12ddl^

u3*íü 

azd'i0 
iz9 ó; 
302'^

Data pesetas. , 126606*37 54354'87 180861*20

En SóHer a 3 de Abril da 1923,—El Depositarlo, 
Andrés O.iver.—El Secretario Contador, Guillermo 
Marqués,—V.® B.®— Ei Alcalde, P, Castañer,

En Búger a 4 Abril de 1923,—El Depositario, 
fael Amengual.—fii Secretario-Contador, A. G01»bef ‘ 
— V,° B,°—tEl Alcalde, Francisco Torrens.

PALMA, — EaóUlLá-TwOGBAi'WA

M.C.D. 2022


